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Moyobamba, 3 I 202|.

VISTO: El expediente No25001S1 de fecha 30 de

ffi^ diciembre de 20_'19 que cont¡ene et oficio N'2214-2}19-}DJE-GRSM/PPR-LKW y demás
/s:.AI::^ documentos adjuntos que obran en el exped¡ente judicial No00185-201 8-0-220 ,|-JR-LA-

iti 1§ffi: jl 01, en un total de veintidós (22) folios;

\@' 
G.NSTDERANDo;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Reg¡onal de Educaclón es un órgano
especializado del Gobrerno Regional responsable del serv¡c¡o educativo en el ámbito de
su respecliva circunscripción territorial. Tiene relación técn¡co-normativa con el IVlinisterio
de Educación. La finalidad de Ia Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la cienc¡a y la tecnología. Asegura los
servrcios educativos y los programas de atención integral con calidad y equida-d en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las unidades de Gestión Éducativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales,,:

W

Modernización de ra Gestión 0",=r,"0" #Efllil:", Ji i:J"§"r¿'.:'rt""*:rg1,.Éir::
peruano en proceso de modernizac¡ón en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organrzaciones y procedim¡entos, con la finalidad de melorar la geition priotLa
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio der ciudadáno.

GRSM/.R de fecha 23 de octubre de 203;:n 
",oJlil?Ji?,,"[xt"13ii,",,]:8'."1;3i"',J;en Proceso de Modernización Ia gestión del Gobierno iegionar ae san lt¡artin 

-con 
elobjeto de incrementar su eficiencía, mejorar ra caridad deiservic¡o d,ra;¡;J;;;;,'y

optimizar er uso de ros recursos", y en er artícuro segundo estabrece ,,Er proceso deModernización imprica acciones de Reestructurac]án orgánica, n"orgr"ú..iinAdminislrativa. fusión y disorución de ras entidades aei óá¡¡erno-negionar 
"n 

táÁto eri.tuduplicidad de func¡ones o integrando competencias y funciones aflnes,,,

GRSM/cR de fecha .10 de setiembre o1lo",,'u 
"?,-s¡#,:"?, ,ff::lx ,"|r" ,"or,i;?313;la modifrcación del Reolamento Oe Organización 

-y '-fin.,on", 
_ ROF del GobiernoRegional de San Martín,

n-terponedemandacontenciosaror,",.,3ili",?!:j,:::T:i"lr.$."#l5f,.xlf.|Sstl
2018-0-2201-JR-LA-Or; s¡endo asi meoiantei"r"ir.io.'ñ.oe de fecha 07 de febrero de2019, emitida por et Juzoado de Trabajo i;rñ;;; ie Moyobamba _ Sub SedeMoyobamba, resorvió decra-ra¡do FUN.AóA eñ pÁñie l" demanda, en consecuenc¡aNULO er oficio N"335-2018-GRSM-DRE,óO-óó-,É-3ñ/uGA/ARp; y oRDENA que raentidad demandada emita resorución aom¡n¡slra1¡va'lioenando er reintegro de subonificación por concepto de preparación de crases y evatuación por ,os srgurentesperiodos' ar der 21 de mavo ai si ¿" ¿¡c¡emuie Já-tésó, ul ¿"r 01 de abrir ar 3r de

EIE
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diciembre de 1991, c) del 03 de mayo al 31 de diciembre de'1992, d) del 03 de mayo
al 31 de d¡ciembre de 1993, e) del 0'l de enero al 17 de abril de 1994, f) del 12 de
set¡embre al 06 de noviembre de'1994, g) del l4 de mayo al 31 de dic¡embre de 1997,

h) del 01 de marzo al 31 de diciembre de 1998, ¡) del 0l de marzo al 25 de noviembre
de 2012; los mismos que se calcularan sobre la base de la remuneración total (íntegra),

con deducción de los importes que hayan sido abonados por dicho concepto sobre la base

de la remuneración total permanente, más intereses, que se liquidarán en ejecución de

sentencia, la m¡sma que fue recurrida por la parte demandada ante la Sala Mixta y Penal

Liquidadora Sede Moyobamba generándose la Resolución N"13 de lecha 21 de octubre

de 2019 que resuelve CONFIRMAR la sentencia apelada, quedando CONSENTIDA y

ordena su ejecución mediante Resolución No1 3 de fecha 12 de diciembre de 2019 emitida
por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba,

Que. de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece lo siguiente. "foda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplim¡ento a las decisiones iudiciales o de indole administrativa, emanadas
de autoridad judicial competeñfe, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, rcstringir sus efectos o interprefar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala''' por lo que, la

Diiección Regional de Educación San Martín cumple efectuar. todas las gestiones

necesarias pa-ra dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer callficación alguna que pudiese

restring¡r sus efectos' 
De ros actuados se advierte que el demandante

es servidor de la unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba que a su vez

constituye la unidad Ejecutora 3OO - Educac¡ón san Martin, con autonomía presupuestal

financieia; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo emitir Ia presente resolución;

Por las razones expuestas y de conform¡dad

con el Decreto supremo N"OO9-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

)á,oi¿ - Ley General de Educación, Decreto supremo N"004-2019-JUS que aprueba el

iá*to Uni"ó Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General

" "on 
lár vrsaciones de la oficina de Asesoria Jurídica y Dirección de operaciones y en

Hülr;-i;;itáá". .lnJ"rio"s en ta Resotución Ejecutiva Regional N" 026-2019-

GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.. RECONOCER

MANDATO JUDICIAL. CI PAgo de reintegro de la bonificación Por concePt
POR
ode
en el

Prep aración de Clases Y Eva uac ión, a favor de RENE PINEDO TANGOA, recaído

expediente ¡udicial Noo0185-2 018-0-2201-JR-LA-o1, Por los siguientes Periodo: a) del 2l

de mayo al 31 de diciembre de 1990, b) del 01 de abril al 3'l de diciembre de ',l991' c)

del 03 de maYo al 31 de dic iembre de 1992, d) del 03 de maY o al 31 de diciembre de

't993, e) del 01 de enero a I '17 de abril de 1994, f) del 12 de setiembre al 06 de
1997, h) del 01 de marzo
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noviembre de 1994, g) del 14 de mayo al 31 de diciembre de

Á,
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al 3l de diciembre de 1998, i) del 01 de marzo al 25 de noviembre de 2012; los mismos
que se calcularan sobre la base de la remunerac¡ón total (integra). con deduición de los
importes que hayan sido abonados por dicho concepto soüre rá base de ra remuneración
total permanente, más ¡ntereses, que se riqu¡darán en ejecución de sentencia; s¡endo
FUNDADA EN PARTE mediante Resoruc¡ón N"o8 de fécha 07 de febrero de 2019,
emitida.por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba y REeulRlÉNDosE su
ejecución mediante Resolución No13 de f echa i2 de diciembre'de 201 9 emitida por el
Juzgado de Trabalo Trans¡tono - Sub Sede Movobamba.

ARTÍCULO SEGUNDO.. AUTORIZAR a la
Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín; emitir Ia Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N.0g que contiene la
Sentenc¡a.

ARTICULO T RCER - NOTIFíQUESE A

cación San I\/ artín latravés de Secretaría General de la Dirección Regional de Edu
presente resolución al admrnistrado, a la procuraduría pública Regional del Gobierno
Regional de san Martín y oficina de operaciones - unidad Ejecuto-ra 300 - Educación
San Martín.

presen
[\/artín

te resolución en el Portal lnstrtuci
www.dre sanmartin ob

ARTíCULo cUARTo.. PUBLÍQUESE Ia
onal de la Dirección Regional de Educación San

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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GoB¡ERNo REGtoNAL DE sAN MARTiñ
Direcc¡ón Regiona¡ de Educac¡ó¡

ic. Juan O
oiréctor Regionál de

Vargas Rajas
Edu¿á.ión

del

..2.!.?.0...

¿1;v30

3

.ll


